
ACTA 1354 

Fecha: Montevideo, 27 de noviembre de 2025.

EE2025 67 001 001212

ACTA. En Montevideo, el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, siendo la hora 

11:00 en la Sala de Acuerdos, se reúne el Directorio de la Administración Nacional de Correos,

con la presencia de su Presidente Sr. Gabriel Bonfrisco, el Vicepresidente Arq. José Luis 

Pereira Simonelli, el Director Sr. José W. Hualde, el Secretario General Abg. Martín 

Echeveste, la Dra. Mónica Rodríguez, y con la participación de la Cra. Marcela Puyol 

exponiendo el punto 1, tratándose el siguiente Orden del Día.

Puntos del orden del día:

Punto 1. EE2025 67 001 000755. Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de 

Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Correos, para el 

ejercicio 2025. Se resuelve: Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Recursos, Operativo, de 

Operaciones Financieras y de Inversiones de la Administración Nacional de Correos, para el 

ejercicio 2025 con un déficit presupuestal de $ 1.460.064.623, (mil cuatrocientos sesenta 

millones sesenta y cuatro mil seiscientos veintitrés) que será financiado por Aportes de 

Organismos Internacionales por $ 4.196.743, (cuatro millones ciento noventa y seis mil 

setecientos cuarenta y tres) y Aportes de Rentas Generales por $ 1.470.000.000 (mil 

cuatrocientos setenta millones). (R. de D.407/2025).

Punto 2. EE2025 67 001 001205. Observación del gasto formulada por la Contadora Delegada

del Tribunal de Cuentas, a las facturas número 110857 por $85.036 (IVA incluido), número 

110858 por $28.094 (IVA incluido), número 110859 por $21.071 (IVA incluido), número 

111536 por $131.321(IVA incluido), número 111537 por $21.071 (IVA incluido), número 

111538 por $7.024 (IVA incluido)  y número 111539 por $28.094 (IVA incluido), referentes a 

la contratación del servicio de transporte de remesas con la empresa Prosegur Transportadora 

de Caudales S.A. (RUT 210822350017), por los meses de Agosto y Setiembre 2025, gasto que
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supera el monto máximo de la Compra Directa Ampliada establecido para el año 2025. Se 

resuelve: Reiterar el gasto vinculado a las facturas mencionadas, referentes a la contratación 

del servicio de transporte de remesas con la empresa Prosegur Transportadora de Caudales 

S.A. (RUT 210822350017), por los meses de Agosto y Setiembre 2025, atendiendo a las 

razones expuestas en la parte expositiva del citado acto administrativo. (R. de D.408/2025).

Punto 3. EE2025 67 001 000995. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. Alba 

Rosario Lemos Lotito, titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de la Intendencia 

Departamental de Rivera. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Intendencia de Rivera,

el pase en comisión de la Sra. Alba Rosario Lemos Lotito, titular de la cédula de identidad “00”, 

hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.409/2025).

Punto 4. EE2025 67 001 001088. Cursar solicitud de pase en comisión entrante del Sr. Diego 

Mauricio Fetter Moya, titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades del Instituto 

Nacional de Colonización. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Instituto Nacional de 

Colonización, el pase en comisión del Sr. Diego Mauricio Fetter Moya, titular de la cédula de 

identidad “00”, hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.410/2025).

Punto 5. EE2025 67 001 001124. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. Ana 

María Rodríguez Zubiría,  titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de la 

Intendencia Departamental de Florida. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen 

Intendencia de Florida, el pase en comisión de la Sra. Ana María Rodríguez Zubiría,  titular de la

cédula de identidad “00”,  hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.411/2025).

Punto 6. EE2025 67 001 001132. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. 

Adriana Andrea Gayol Collazo, titular de la cédula de identidad “00”,  a las Autoridades de 

Obras Sanitarias del Estado. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Obras Sanitarias del

Estado, el pase en comisión de la Sra. Adriana Andrea Gayol Collazo, titular de la cédula de 

identidad “00”, hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.412/2025).

Punto 7. EE2025 67 001 001026. Cursar solicitud de pase en comisión entrante del Sr. Manuel 

Rodrigo Mier Rosso, titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de Obras Sanitarias

del Estado. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen Obras Sanitarias del Estado, el pase 
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en comisión de el Sr. Manuel Rodrigo Mier Rosso, titular de la cédula de identidad “00”, hasta el

28 de febrero de 2030.  (R. de D.413/2025).

Punto 8. EE2025 67 001 001154. Cursar solicitud de pase en comisión entrante de la Sra. 

Nieves Soledad Barboza Colombo,  titular de la cédula de identidad “00”, a las Autoridades de la

Intendencia Departamental de Rocha. Se resuelve: Solicitar al Organismo de origen 

Intendencia de Rocha, el pase en comisión de la Sra. Nieves Soledad Barboza Colombo,  titular 

de la cédula de identidad “00”,  hasta el 28 de febrero de 2030. (R. de D.414/2025).

Punto 9. EE2025 67 001 000666. Solicitud de declaración de excedencia formulada por la 

funcionaria Sra. Ana Gabriela Belli Mansilla C.9.980, al amparo del artículo 28 inc.1 de la Ley

19.924. Se resuelve: Acceder a la petición formulada, declarando la excedencia de la 

funcionaria Sra. Ana Gabriela Belli Mansilla C.9.980, por las razones expuestas en el citado 

acto administrativo. (R. de D.415/2025).

Punto 10. EE2025 67 001 000387. Suscripción del Convenio Interinstitucional entre el 

Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Industria, Energía y Minería, y la 

Administración Nacional de Correos; teniendo como objeto que la obtención de cobertura en 

zonas postales donde se presentan dificultades para la prestación del servicio, mediante 

mecanismo de agencias a comisión en modalidad Monotributo Social de MIDES. Se resuelve:

Se autoriza la firma del Convenio Interinstitucional, según el modelo que surge del citado 

expediente. (R. de D.416/2025).

Punto 11. EE2025 67 001 000997. Suscripción de contrato de obra, con destino a local para 

operativa logística postal en la ciudad de Mercedes, Soriano. Se resuelve: Se autoriza la firma 

del mencionado contrato, en los términos establecidos en el proyecto que forma parte del 

citado expediente, delegando en los funcionarios Cr. Gabriel Eduardo Del Río Noble C.9.605 

y Cr. Aldo Nicolás Felici Rosa C.10.288, en forma indistinta, su suscripción. (R. de 

D.417/2025).

Punto 12. (R. de D.418/2025).

Información clasificada como reservada por Resolución de Directorio número 363/2023

a. Fecha de clasificación: 24 de agosto de 2023
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b. Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la Ley 

18.381)

c. Fundamento legal: Arts. 77, 174 y 235 del Decreto 500/991 de fecha 27/09/1991; Ley 

número 18.381 de fecha 17/10/ 2008 y su Decreto Reglamentario número 232/2010 de 

fecha 2/08/2010.

Habiéndose deliberado y finalmente resuelto por unanimidad los puntos precedentemente 

relacionados, suscribiéndose el acto administrativo respectivo, siendo la hora 13:00 se procede

a la lectura y aprobación de la presente acta por los abajo firmantes, de acuerdo a lo dispuesto 

por el Reglamento General de la Administración Nacional de Correos, aprobado por la 

Resolución de Presidencia de la República del 18/11/2013, de lo que se deja constancia.

Firmado por: Sr. Gabriel Bonfrisco                                  

Cargo: Presidente

Firmado por: Arq. José Luis Pereira Simonelli                          

Cargo: Vicepresidente

       

Firmado por: Sr. José W. Hualde

Cargo: Director

                                                                                                                                                  

Firmado por: Martín Echeveste. Abogado                                                   

Cargo: Secretario General 

                                                

                              

Organismo: Administración Nacional de Correos                                                                          
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